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Segunda. Se faculta a la Dirección Generai de Regimen Eco
nómico y Jurídico de la Seguridad Social para dictar las reso
luciones que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de
lo dlspu...~ en la presente Orden que entrará en vigoc .., dJa
de Su publicaci.:>n en el .Boletín Oficial del Eótado•.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a VV. !l.
Madrid, 5 de octubre de 1983.

ALMUNIA AMANN

Urnos. Sres. Secretario general para la Seguridad S(,cial, Direc
tores generaks de RégImen Económico y Juridico de la Se
guridad Social y del Instituto Na<.;ional de ServicIOs Sociales.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la qU4l .e
fiJan las estructuras orgánicas de la Dtrecciones
Provinciales de Las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Segundad Socia!. .

Ilustrísimos señores:

El ejercicio de las competencias atribuidas a las Entldades
Gestoras y Servicios Comunes de la Segun-dad.. Social ha puesto
de manifiesto la necesidad de modificar sus actuales estructuJ:'8.[:,
orgánicas para. obtener una meJor adaptaCión a las ell:igendas
funcionales y lograr una mejor eficacia y agilidad eD la presta
ción de los servicios.

De otra parte se han sustituido las denominaciones de algu
DOS puestos de trabajo para ace.rcar la. orgamzación interna. de
las citadas .E.nlidades a la eXistente en la AdministraCión PÚ·
blica.

La modificación de_ las estructuras orgánicas de la esfera
provincial de la adrt:limstradón de.1a Segundad Social, que se
lleva a cabo mediante esta disposición, Se ha reallze:tdo CaD
criterios de ahorro y supone una disminución de los costes de
gestión.

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de Régi
men Economíco y Jundico de la Segundad SOCial, y previa
aprobación de la Presidl;ocia del Gobierno.

Este Minlsterio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las estructuras orgánicas de las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la ::;eguridad Social y. de
las Tesorerías Territoriales de la Seguridad_.5ocial serán las
siguientes: -

1. Las categorías de las Direcciones Provinciales y Tesore
rías Territoriales de la Seguridad Social. según el volumen de
gestión, serán las sigUientes:

1.1 Categoría A, Baroelona y Madrid.
1.2 Categoría B-1: "Valenci8.
1.3 Categoría B 2, Alicante, Asturias, Baleares, Cádiz, La

Coruña, GuipÚzcoa. Malaga, Murcia, Pontevedra. SevHla, Viz
caya y Zaragoza.

1.4 Categoría B-3, Badajoz, Cantabria, Castellón. Cérdoba.
Gerona, GraRi:ldB, Jaén, León, Lugo, Navarra, Las Palmas, San·
ta Cruz de Tenerife y Tarragona. .

1.5 Categorla e, Alava, Albacete, Almerla, Burgos. Cáceres,
'Ciudad Real, Huelva, Lérida, Orense, La Rioja, Salamanca, To·
ledo y Valladolid. .

1.6 Categoria D: AvUa, Ceuta, Cuenca, Guadalajara, Huesca,
Melilla, Palencia, Segovia, Soria, Teruel y Zamora.

/ .
2. La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales y

Tesorerías Territoriales de catcgoria A será la Siguiente:

2.1 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu"
ridad Social.

2.1.1 Dirección ProvinciaL
- Negociado de Secretaria de Dirección y Unidad de Enlace
2.1.2 Secretaria Provincial.
- Asesoría Jurídica con Negociado de Apoyo.
- Sección de Coordinación de Informática.
- Tres Negociados.
- Seis Equipos.
2.1.2.1 Sección de Administración y Asuntos Generales.
- Cuatro NegOCIados.

2.1.2.2 Sección de Persona!.
- Tres Negociados.
2.1.2.3 Seoción de Control y Coordinación de Agencl....
2.1.3 Subdirección Prov ¡ncial de Pensionistas.
- Un Negociado.
- Once Equipos.
2.1.3.1 Sección de Pensionista.s.
- Cinco Negociados (uno para Operaciones Informáticas).
2.1.3.2 Sección de Control de PagOS de Pensiones.
- Dos Negociados.

2.1.4 Su.:.¡direcci6n ProvlOtaal de Inscripción y Afiliación.
- Un Ntgociado.
- DieCl~)ete E.quipos (uno para Operaciones Informáticas).
2.1.4.1 Sección de Inscripción y Afiliación.
- Cuatro Negociados (uno para Operaciones Informática.l.
2.L4.2 Seccion de Informes de Cotización,
- Tres Negociados.
2.1.4.3 Sección de Pago Unlco y Periódico.
- Dos Negociados. En la Dirección Provincial de Barcelona

existiré.. además, un Negociado y dos EqUIpOS para r~cuizar

func.iones de microfIlmación.
2.1.5 Subdlrección Provincial de Jubilación y Muerte y Su-

pervIvencia.
- Un Negociado.
- QUlrIce Equ.ipos.

2.1.5.1 Sección de Jubilación 1.
- Dos Negociados.
2.1.5.2 Sección de Jubilación n,
- Dos Negociados.
2.1.5.3 Sección de Muerte y Supervivencia.
- Tres Negociados. En l~ Dirección Provincial de Madrid

exisLira además un Negociado para Operaciones lnformátolcas.
2.1.6 Subdirección Provincial de lnvalidez.
- Un Negociado.
- Diez Equipos.
2.L6.1 Sección de lnvalid"z Régimen Genera¡ l.
- Dos Negociados.
2.1.6.2 Sección de Invalidez Regimen General n.
- Dos Negociados.
2.1.6.3 Sección de Invalidez Regimenes Especiale•.
- Dos -Negociados.

2.1.6.4 Sección de Reclamaciones Previas y Resolucionea.
- Tres Negociados.

2.2 Tesoreria Territorjal de la Seguridad Social.
2.2.1 lesorería TerritoriaJ.
- Negouado de Secretaria.
2.2.2 Subdirección Provincial de Tesoreria.
- Treinta y seis Equipos de Apoyo,

2.2.2.1 Sección de Recaud~ción Régimen General.
- Cinco Negociados (uno para Operaciones Informáticas).
2.2.2.2 Sección de Recaudación Regfmenes Especiales. ,J.

~ Cuatro Negociados.
2.2.2.3 Sección de Recaudación en ,Vía Ejecutiva.
- Dos Negociados.
2.2.2.4 Sección de Pagos y Operaciones Financieras.

- Cuatro Negociados.
2.2.2.5 Sección de Inspección.
- Dos Negociados.
2.2.2.6 Sección de Asuntos Generales.
- Tres Negociados. En' la Tesorería Territorial de Barcelona,

en la SecclOn de Asuntos GenBrales, además de los ind.!;,;ados
anteriormente, existirá un Negociado más.

3. La estructura orgánica de la Dirección Provincial y Taso
rena '1erntonal de categoría B-l será la siguieDte:

3.1 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu·
ridad SO(;la1. .

3.1.1 Dirección Provincial.'
_ Negoclado de Secretaria de Dirección y Unidad' de Enlace.

3.1.2 Secretaria Provincial.
_ Asesoría Jurídica con Equipo de Apoyo.
~ Sel-ción de Coordinación de Informática.
- Tres Negociados.
- Siete Equipos.
3.1.2.1 Sección de Administración y Asuntos Generales.
- Tres Negocíados.
3.1.22 Sección de PerlOna!.
- Dos Negociados.
3.1.2.3 Sección de Coordinación y Control de Agenci....
3.1 3 Subdirección Provincial de Inscripción y Afiliación.
- Ocho EquipoS.
3.1.3.1 Sección de Inscripción y Afiliación,
_ Cuatro Negociados (uno para Operaciones Informáticas).
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3.1.3.2 Sección de Informes de Cotización.

- Tres Negociados.
3.1.3.3 Sección de Pensionistas.

- ClJatro Negociados (uno nara. Operacion-ps lnr'Yll'·-'¡ I ~sl

3.1.4: Subdirección Provincial de Pensiones.
- Trece Equipos.
3.1.4.1 Sección de Inform.l\ci6n, Plegistro, Apt~rtura y Archivo.

- Dos Negociados.
3.1.4.2 Sección de Invalidez.
- Dos Negociados.
3.1.4.3 Sección de Muerte y Supervivencia.

- Un Negociado.
3.1.4.4 Sección de Jubilación.
- Tres Negociados.
3.1.5 Subdirección ProvincJal de Prestaciones de Pago Unlco

, Periódico y de Previsión Voluntaria.
- Cinco Equipos.
3.1.5.1 Sección de Prestaciones de Pago Unico y Periódico.

- Dos Negociados.
3.1.5.2 Secclón de Prestaciones de Pago Periódlco.
- Tres Negociados.
3.1.5.3 Sección de Previsión Voluntarta.
- Un Negociado. •
3.2 Tesorerta Territorial de la Seguridad Social.
3.2.1 Tesererla Territorial.
- Negociado de Secretaria.
3.2.2. Subdirección Provincial de Tesorerta.
- Trece Equipos.

32.2.1 Seoolón de ~audaclón Réglmen General.
~ Cuatro Negociados (uno para Operaciones Inform~ticasl.

3.2.2.2 Seoclón de Recaudación Regímenes Especiales , Vla
Ejecullva.

- Cuatro Negoclados.
3.2.2.3 Sección de Pagos y Operaciones Financieras.
- Tres Negociados.
3.2.2.4 SeccIón de Inspección,

-- Un Negociado.

3.2.2:5 Sección de Asuntos Generales.
- Cuatro Negociados.

4. La estructura orgánica de las Direcciones Provincial"s de
ostegorla B-2 serA la siguiente.

4.1 DirecclOn Provincial.
-- Negociado de Secretaria de Olrecclón y Unidad de Enlace.
4.2 Secretarla Provinclal.
- Asesorla Jurldlca.
- Sección de CoordinacIón de InformAllca.
- Tres Equipos.
- Las Dlrecclones Provinciales oon Centro de Microfil maclón

contarAn con Negociado y Equipo para la realización de dStas
funciones.

4.2.1 Sección de Administración y Asuntos Generales.
-- Tres Negociados.

4.2.2 Sección de Personal y Régimen Interior.
- Dos Negociados.
4.3 Subdirección Provincial de Inscripción y Afiliación.
- Once Equipos (uno para Operaciones InformAticasl.

4.3.1 Sección de Inscripción, Afiliación e Informes de Coll-
!ación. .

- Tres Nf'gocianos.
4.3.2 Sección. de Prestaciones de Pago Unlco y Periódico.
- Dos Negociados.
4.4 Subdirección Provincial de PensIones.
- Siete Equipos (uno para Operaciones ·Informáticas).

4.4.1 Sección de Información. Registro, Apertura y Archivo.
- Dos Negociados.

4.4.2 Sección de Jubilación - y Muerte y Supervivencia.
- Tres Negociados.
4.4.3 Sección de Invalidez.
- Tres Negociados.

4.t.4S2U ¡~J) de Ppnsionistas.
- Dos Npgociados.

En ~a Dlrp-c ión Provincial de la SeguridRd Social de Asturtas.
,"¡pmqc. de la <>~trurhjra que prec~de, figur'lrA la S~cretarfa Ge~

'lelal de la Mul uRlidad de la Minería del (}1rbón con nivel 1e
-" ..IlJdin'ccwn·. la .5oigulente e§'tructura orgánica:

4.5 Spcr~tarí!l Gt.~neral.

4.5 1 Sección de. Control. Asistencia. Categorías e Informes
1e CoUtAción.

- Tres NHR:odados.
4:.5.2 St'"!cción de Información, Registro, Apertura y Archivo.
- Tres Negociados.

4.5.2 Sección de Pensiones.

- Tres Neg-ociados.
4.5.4 Sección de Invalidez.
- Dos Ne~(){'iados.

4.6 Subdírt:'f rión Provinctal de Tesorería.
- Sipte E.Q'-linos.

4.8 1 Sección de Recaudación Régimen General.

- Cuatro 'N<>g'l)C'iarlos {uno para. Operaciones Informátlcasl.
4.62 Sección de Recaudación Reglmenes Especiales y Via

'''jecu'iv&.
-= Cuatro Npg'ociados.

4.6.3 Secció~', de ~agos y Ope~aciones Financieras.
- Tres NegrC"iados.
4.6.4 Sp:cC'iór. de Inspección.

Un Negociado.

En la Direcc.i6n Provincial de la Selluridlld Social de Sevilla
'a E'stnJctu, a df.': la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
"erá la sigUIente:

4.7 Tesorería Territorial.
- Ne~ociado de S~cretat1a.

4.8 Subdjre~:ción Provincial de Tesorería.

- Diez Eq uipos.

4.8.1 Sección de Recaudación R~glmen General.
- Cuatro Negociados (uno para OperaciQne,.s Informáticasl.

4.8.2 Sección de Recaudación Reglmenes Especiales y VIa
!;'lecutiva.

- Cuatro Negociados.
• .8.3 Sección de Pagos y Operaciones Financieras.
- Tres Negociados.
4.8.4 Sección de Inspección.

- Un N8¡Grociado.

4.8.5 Sección de Asuntos Generales.
- Tres Nego'ciados.

s. La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales de
categoría B3 serA la siguiente:

5.1 Dirección Provincial.. .
- Ne¡;¡ociado de Secretaria de Dirección y Unidad de Enlace.
5.2 Secretaria Provincial.
- Asesoría Jurídica.
- Sección de Coordinación de InCormAtica.
- Nuevp Equipos (uno para Operaciones rnform~ttcasl.

- Las Direcci()n~s Provinciales con Centro d~ Microfllma'ci6n
contarán con Negociado y Equipo para la reallzaciÓD de estas
funciones.

5.2.1 Sección de Administración. Asuntos Generales y Per
.90naL

- Cinco Negociados.

5.2.2 Sección de Inscripción, Afiliación e InCormes de Cot!-
7a.ci6n.

- Tres Negociados.
5.3 Subdirección Provincial.
- Siete.Equ!pos (uno para Operaciones Informáticas);
5.3.1 Sección de Información. Registro. Apertura y Archivo.
- Dos Negociados.
5.3.2 Sección de Jubilación y Muerte y Supervivencia.
- Tres Negociados.
5.3.3 Sección de Invalidez.
- Tres Negociados.
5.3.4 Sección Restantes Prestaciones.
- Dos Negociados.
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5.3.5 Sección ile Pensionistas.
- Dos Negociados.
En la Olrección Provincial del Instituto Nacional de la Se

guridad Social de León, además de la estructura anterior, con
tará con una ....gunda Sección de Invalidez. un Negociado y Un
Equipo.

5.4 Subdirección Provincial de Te6orerla.
- Cinco Equipos.
5.4.1 Sección de Recaudación.
- Cinco Negociados (uno para Operaciones Informáticas).

5.4.2 Sección de Pagos y Operaciones Financieras.
~ Dos Negociados.

5.4.3 Sección de Inspección.
- Un ~egociado.

6. La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales de
categoría e será la siguiente:

6.1 Dirección Provincial.
- Negociado de Secretarla de Dírección y Unidad de Enlace.

6.2 Secretaría Provincial.

- Asesoría Jurídica.
- Sección d€ Coordinación de Informática.
- Cuatro Equipos (uno para Operaciones lnformáticasl.
6.2.1 sección de Administración, Asuntos Generales y Pero

sonal.
- Cuatro Negociados.

6 2.2 Sección de Inscripción, Afiliación e Informes de Coti-
zación.

- Dos Negociados"

6.3 Subdirección Provincia.l.
- Seis Equipos (UDo para OperacioDBs Informáticas),

6.3.1 Sección de InformaciÓn, Registro, Apertura y Archivo.
- Dos Negociados.

6.3.2 Sección de Invalidez.

- Dos Negociados.

6.3.3 Sección de Restantes Prestaciones.
- Dos Negociados.

6.3.4 Sección de Pe'hsionistaB.
- Dos Negociados.

64 Subdirección ProvinCial de Tesorería..
- Cuatro Equipos.

6.4.1 Sección de Recaudación.
- Cinco Negociados (uno "p'~ra Operaciones Informátic8sJ.
6.4.2 Sección de Pagos llWperaclOnes Financieras.

- Dos Negociados.

6.4.3 Sección de Inspección.
- Un Negociado..

7.. La. estructura orgé.nica de las Direcchmes ProvinCiales de
categona D, excepto Ceuta y MelIlla, será la siguiente:

7.1 Dirección Provincial.
_ Negociado de Secretaría de Dirección y Unidad de Enlace

7.2 Secretaria Provincial.
- Asesoría Jurídica.
- S~cciém de Coordinación de Informática.
- Cuatro N'->g'0ClSdos. .
- Tres Equipos (uno para Operaciones Informáticas>'

7.2.1 Sección de Inscripción, Afiliación e Informes de Cotl
Zf\llÓn. .

..,..... Dos Negociados.

7.3 Subd 1rece ión Provincial.
- Dos Npgoriados.
- Cuatro Equipos (uno para Operaciones Informátir'asJ.

7.3.1 Sección' de Invalidez.
- Dos Negociados.
7.3.2 Sección de Restantes Prestaciones.

- Dos Negociados.

7.4 Subdirección ProvinCial de Tesdrerla.
- Dos Equipos.
7.4.1 Sección de Recaudación.
- Tres Negociados (uno para Operaciones Informáticas).

7A.2 Seu. ¡ón de Pagos y Operaciones Financieras.
- Un NegoCladl.-.

7.4.3 Secdón de Inspección.

8. La estructura orgá.nica de las Direcciones Provinciales d.
Cauta 'i Melilla sera 1,:\ siguIente:

8.1 Dirección Provincial.
- Negociado de Secretaria de Dirección, Unidad de Enlace

y Secretaria de la Comislól1 .Ejecuti'la.
- Tres Negociados (uno para Op.eraciones Informáticasl.

8.1.1 Sección de PrestAciones,
- Tres Negociados.

8.1.2 Sección de Recaudación y Pagos y Operaciones Finan-
CIeras.

- Cuatro Negociados (uno para Operaciones Informáticas),
- Un Negociado de Apoyo e Inspección.

Art. 2,° La estructura orgánica de .las Direcciones Provin
cialps del Instituto Naciona! de Servicios Sociales será la si..
guiente·

1. Las, categorías de las Direcciones Provinciales, s~gún

el volumen de gestión, serán las siguientes:

1.1 Caleg<'rla A, Madrid. .
1.2 Calegorla B-1, Alicante, Cádiz. Murcia. Córdoba, Bada·

ioz, Málaga, Sevilla. Las Palmas, Vizcaya, La Coruna. Zaragoza.
Asturias y Valencia.

1.3 Cafegorla B-2, Jaén, Guipuzcoa, Santa Cruz de Tenerlfe.
Granada. Baleares y Pontevedra.

1.4 Catel(oria C. Toledo, Ciudad Real, HueIva, Almerla,
León Cantabria, CasteIlón, Lugo, Orense, Navarra, Vall.woIld
y Caceres.

15 Categorla D, Albacete, Teru"l. Guadalajara. La Rloja,
Hw~srA. Cuenca, Spgovia, Salamanca. Palencia, Avila, Alavfl.
Zamora, Soria, Burgos, Cauta y Melilla.

2. La estructura orgánica de la Dirección Provincial de c&-
teg0ria A seré la siguiente:

2.1 Dirección Provincial.
- Neg-ociado de Secretaría.

2_2 Subdirección de Administración.
2.2.'1 Sección Primera.
2.2.2 Sección Segunda.
- Un Negociado.

2.3 Subdirección de Programas l.

2.3.1 Sección Primera. .~'

- Un Negociado.
2.3.2 Sección S€'gunda.

2.4 Subdirección del Programas II.

2.4.1 Sección Primera.
- Un Negociada.

2.4.2 Sección Segunda.

3. La estructura orgánica dé las Direcciones Provinciales de
r'atpgona B·1 será. la siguiente:

3.1 DireCCión Provincial.
3,2 Suhdlreccján de Admmistración.

3.2.1 Sección Uniea.

- Un Negociado.

3.3 Subdirección de Programa•.
3.3,1 Se<'clón Unies.

4. La est.ructura oT!i!."~nica de la.a Direcciones Provinciales de
C81t-"g\O'rld B·¿ será la sigUiente:

4. t rHrecc1ón Provincial.
4.2 Subdirección Provincial.

4.2.1 Serción de Programas l.
4.2.2 SflIl,:ción dt:! Programas .11.
4.2.3 Sección de Administración.
- Un N8gociado.

5. La estrurt.ura orgánica df' las DirsC'C"i0nes Provincjal+"'s de
caternria C, excepto Cáceres, será la sigmente:

5.1 Di recci6n Provincial.
5.2 Sul'yii:'eccíón Provincia1.

- Un Negociado.
5.2.1 Sección de Administración.

6. La estructure orgánica de la Dirección Provincial de Cá·
'eerBf; será ls siguiente:

6.1 Dirección Provincla!.
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6.2 Subdirección ·Provincial.

6.2. t Secclon de ProQ'r3 mas
6.2.2 Sección de Admin!strad6n.

7. La estructura orgánica de las Direcciones Provinriales de
categoria D, el..cepto Burgos, Cauta I Melilla. será la siguit-'nte:

7.1 Dirección Proy'ncial.·

7.1.1 Sección de Administración.
7.1.2 Sección de Prognmas.

8. La estructura orgánica de la Dirección Provindal de
Burgos, será la siguiente

8.1 Ditecci6n Provincial.
8.2 Subdirección Provincial.

8.2.1 Sección de Administración.

9. La estnIctura orgánica de las Direcciones Provinciales de
Ceuta y Melilla, será la siguiente,

9.1 La Dirección Provincia.l seré cubierta. por el DIrector Pro
vincial del Instituto Nacional de lis Seguridad Social.

9.1.1 Sección únIca.

Art. 3.° La estructura orgánica de las Direcciones Provin
ciales del Instituto Social de la Marina sera la siguiente,

1. Lu categorias de las Direcciones Provinciales, según el
volumen de gestión, serán las siguientes:

1.1 Categoria B, CMiz, La Coruña, GuipÚzcoa. Huelva, Las
Palmas, Vigo, Villa¡¡árcia 'de Arosa y Viu,aya.

1.2 Categoria C: Alkante, Almeria, Baleares, Barcelona,
Cantabria. Cartagena, Castellón, Giión, Lugo, Madrid, Má'aga,
Sevilla. Tarragona. Te,erife y Valencia.

l.3 Cate¡mria D, C<!uta y Melilla.
1.4 Subdirecciones ProvinCiales: El Ferrol y Lanzarote.

2. La estructura orgánica de las Direoclones Provinciales
d~}'ategoria B, sera la siguiente,

2.1 DireCCIón Provincfal.
2.2 Subdirección Provmcia¡' El Subdirector provincial de·

sempeñará, además de las funciones propias de la SuMirerción
Provincial, las correspondieJ1tes a una de las Secciones que a
continuación se indican:

Seis Equipos.

- En las Direcciones Provinciales de Guipúzcoa, Huelva,
Vlllagarcla de Arosa y Vizcaya solamente habrá cinco
EquIpos.

2.2.1 Seoción de Seguridad Social.

- Un Negociado.
2.2.2 Seccfón de Secretaria y Asuntos Generales.
- Un' Negociado.

2.2.3 Seccfón de Administración y Control.
- Un NegocIado.
2.2.4 Sección de Promoción Social y Enlace.
2.2.5 Sección de Empleo y Apoyo a la Gestión.

- Un Negociado.

3. La ""tructura orgánica de la Dirección Provincial de
Barcelona será la siguiE"n te:

3.1 Dirección Provincfal.
3.2 Subdirección Provincial, El Subdirector provincial de·

sempeñará, además de las funciones propias de la Suht1irección
Provincial, las correspondientes a una de las Secciones que a
continuación se indican:

- Cinno Equipos.
3.2.1 Secci6r_ de Seguridad Social.
- Un Negociado.
3.2.2 Sección de Secretaria y Asuntos Generales.
- Un Negociado.
3.2.3 Sección de AdministraclOn y Control.
- Un Negociado.
3.2.4 Sección de Promoción Social y Apoyo a la GestlOn,

4. La estructura orgánIca de las DIrecciones Provinciales de
Gijón, Málaga y Tenerife sera la siguIente:

4.1 Dirección Provincial.
4.2 Subdirección Provincial, . El Subdirector ProvIncial des

empeñará, además de las funciones propias de la Subdirección
ProvlOcial, las correspondientes a una de las Secciones que a
c!>ntinuación se indican.

- Cuatro Equipos,
- En la Dirección Provincial de TenerIfe exlstlran tres Equipos,

4.2.1 Sección de Seguridad Social.
. - Un N~gociado.

4.2.2 SeccióI. d~ Secretaria y Asuntos Generales.
- Un Negociado.
4.2.3 Sección de Administración y Control.
- Un Negociado.
4.2.4 Sección de Promoción Social y Apoyo a la Gestión.

S. La estructura oflrAnica de las Direcciones Provinciales de
Alicante. ~eares. Cantabria y Va.lencia será la siguien!,-t;i~

5.1 Dirección Provincial.
5.2 Subdirección Provincia¡' El Subdirector provincial des

empeñara. aderras de las funciones propias de la Subdirección
Provincial. ias correc;pondientes a una de las Secciones que a
contin uación S~ ind ican. .

- Cuatro Equipos.
- En la Dirl.-'cción Provincial de Alicante existirán tres

Equipos.
5.2.1 Sección de S~guridad Social.

- Vn Negociado.
5.2.2 Sección de Secretaría y Asuntos Generales.
- Un Negociado.
5.2.3 Sección de Administración y Control.
5.2.4 Sección de Promoción Social y Apoyo a la Gestión.

6: La estructura orgánica de la Dirección Provincial de Ma
drid será la siguiente:

6.1 Dirección Provincial.
6.2 Subd:recdón Provincial: El Suhdirector provincial -des

empeñará. arlemás de las funciones propias dI'! la Subdirección
Provincial. las correspondientes a una de las Secciones que a
continuación se indican.

- Cuatro Equipos.
6.2.1 Sección de Seguridad Social.
- Un Negociado.
6.2.2 Sección de Secretaria y Admini9tración.
- Un Negociado.

7. La estructura orgánica de la Dirección Provincial de Se
villa será la siguiente:

7.1 DiTf'!cción Provi.ncial.
7.2 Subdirección ProvincIal: El Sub<ijrector provincial ·de

sempeñará, además de las funciones propias de la Subdirec
ción Provincial, las correspondientes a una de las secciones
q' e a continuación se indican.

- Dos equipos.
7.2.1 .Sección de Seguridad Social.
- Un Negociado.
7.2.2 Sección de Secretaria y AJ!j\linistraci60.

8. La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales
de Almeria, Cartagena, C<lstellón, Lugo y Tarragona será la
siguiente:

• 6.1 Dirección Provincfal.
8.2 Subdirección Provincial: El Subdirector provincial de

sempeñará, a.demás de las fundones propias de la Subdi.rec
ción Provincial. las correspondientes lB una de las secciones
que a continuación sq, indican.

- Cuatro equipos.
8.2.1 Sección de Seguridad Social.
- Un Negociado.
8.2.2 Sección de Secretaria y Promoción Social.
- Un Negociado.
8.2.3 Sección de Administración y Control.

9. La estructurn orgánica de la DirecciÓn Proviricial de C<!u-
ta será la. siguiente:

9.1 Dirección Provincial.
- Tres equipos.
9.1.1 Sección de Secretaria y Administración.

10. La estructura orgántca de la Dirección Provincial de
Melilla será la siguiente:

10.1 Dirección ProVIncIal.
- Dos equipoe.
11. La estructura orgáolca de las Sulxlirecciones Provincia-

les de El Ferrol y Lanzarote sen~ la siguiente,
11.1 SubdIrección Provincial.
- Un Negociado.
- Dos equipos.
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- Una Unidad Administrativa de Caja. homologada a Ca
Jero de AgenCla Especial. tipo A. en Dirección Provincial
de categoria D.

Art. 4." Las Intervenciones Territoriales de la Segurtdad So
cial en las Direcciones Provinciales de los Institutos Naciona
les de la Seguridad Social, de -Servicios Sociales y en las Te
sorerias Territoriales de la Tesoreria General de la Seguridad
SOC!!.]. contarán con los eqUIpos de apoyo que a continuación
se especifican:

1. Intervenciones Territoriales en el Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

1.1 Direcciones Provinciales. categoría A.

- Madrid: Diedocho equipos..
-.Barcelona: Diez equipos.

1.2 Direcciones Provinciales, categoría B·l.

- Dos equipos.

1.3 Direcciones Provinciales, categoría B~2..

- Dos equipos.

1.4 Direcciones Provinciales, categoría 8·3.

- Un equipo.

2. Intervenciones Territoriales en el Instituto Nadonal de
Sery:.icios Sociales.

2.1 . Direcciones Provinciales. categoría A.

- Cuatro equipos.

2.2 Direcciones Provinciales, categoría 8-1.

Alicante. Cádlz. Badajoz. Asturias, Sevilla y' Valencia:

- Un equipo.

2,3 Direcciones Provinciales, categoría 8-2.

- Jaén: UD equipo.

2.4 Direcciones Provinciales, categoría .C.;.

-. Cáceres,Un equipo.

3. Intervenciones Territoriales en la Tesorería General de
la Seguridad Social.

3.1 Tesorerías Territoriales. categoría A.
- Seis equipos.
3.2 Tesorerías Territoriales. categoría B-l.
- Tres equipoS.

3.3 Tesorerías Territoriales. categoría B-a.
- Tres equipos.
a.•, Tesorerías Territoriales, categoría B-s.
r Un equipo.

Art. 5." El Director provincial del Instituto Nacional de
la Seguridad Social-Tesorero Territorial. en aquellas provin
cias en que una misma persona asume la -representación -de
ambos Organismos, podrá adscribir, temporalman te, a funcio
narios del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Tesore
r1a Territorial e Intervención Territorial, Que no ostenten fJar~

go que exiga nombramiento específico, para la realización de

aquellas funciones ,que exijan una puntual realización o re
quieran una atent-ión especifica..

Art. 6.' Las unidades encargadas de operaciones inforrná
ti.cas, dependerán orgánica y funcionalmente del Director pro
vmclal del InstJtuto NacionaJ de la Seguridad Social-Tesorero
terrltorIal-. SID perjUICiO de mantener la Gerencia de Informá
tica la necesaria coordinación en los aspectos técnicos-infor.
mAticos.

Art. 7.' A efectos administrativos y retrihutivos, las Jefa
turas de Sección y de Negociado se corresponden con 'as de
Departamento y Grupo, respectivamente, de la anterior es~

tructura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los funcionarios que Sean titulares de cargos de
provisión ordinaria de la estructura que se suprime podrán
pasar a desempeñar, sin solución de continuidad, cargos de
igual o Inferior categoría de la. estructura que se aprueba en
esta Orden. previa propuesta del respectivo Director provincial
al Director general de la Entidad gestora O Servicio común
correspondiente.

Cuando en la nueva estructura se huhiera reducido el nú
mero de Negociados en rel~ci6n con la estn¡ctura anterior, la
propuesta se llevará a o&bo según estrictos criterios de anti
güedad en el desempello de cargo y, en caso de Igualdad. en
atenCión al mayor tiempo de servicios efectivos prestados den
tro de la Administración de la Seguridad Social.

La provisión de las nuevas Jefaturas que queden vacantes.
una vez realizada la adaptación a que se refiere el párrafo
anterior, queda sometida, en los supuestos que afecte. a las
previsiones contenidas en la Orden de este Ministerio de 12 de
dlclembre de 1981.

Segunda.-A fin de garantizar en todo momento el correcto
mantenimiento de los servicios, las unidades administrativas
de la estructura que se suprime continuarán desarrollando sus
anteriores funciones, y BUS respectivos titulares ostentando las
Jefaturas de las mismas. en tanto se adopten las medidas per
tinentes para la gradual implantación de la estructura que la
presente Orden estahlece y que. en todo caso. deberá estar ulti
mada en el plazo de dos meses. contados desde el dia 1 del
mes siguiente a aquel de la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden.

DlSPOS1CION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de Igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOS1CION FINAL

Se faculta a la Dirección GeneraJ de Régimen Económioo Y
Juridlco de la Seguridad Social para dictar las' Resoluciones
que sean necesarias para la apltcaci6n y desarrollo de lo dis
puesto -en la pre":'ente Orden.

10 que comunico a VV. JI, para su conocimlento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 5 de octubre de 1983.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social. Direc
tor generaJ de Régimen Económlco.y Juridlco de la Segu
ridad 5ocial; l)irectores general"" de los institutos Nacionaies
de la Seguridad Social. de Servicios Sociales y de 1& Teso
reria General de la Seguridad Social: Interventor general
de ia Seguri'Íad Social y Director del instituto Social de la
Marina.


